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BOLETIN
B1XÀ raD'oníCiA

oficia:

suscnbs á este Periódico, f/ue sale Jueves y Domingos, en la redacción sita en la calle de la Plaza frente 
¿ Portales niímero Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, y y medio para fuera de 
ella /ranco de porte; y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.
V

Gobierno superior politico de ¡a 
provincia de Logroño.

El Exento. Sr. Secretario de Estado y 
del Df'spa'clio de la Cubernacion de la 
Peninsula con fecha 27 de Abril último me 
dice de orden de la Jieyenciu provisional 
del Jieino lo gut: siyue.

Conucieiidu la Hcgciicia provisional del 
Reino el influjo y utilidad ijue ha» de ejer
cer en el publico las Itiniinosas doctrina» 
que abraza la obra titulada « Cokccio» de 
las alegaciones fiscales del Lxcnio. Sr Con
de de (juiupomanes,» (piedad luz D. José 
Alonso, se ha servido mandar que el ad
junto pros|>éeto de dicha obra se inserte dos 
ó mas veces en el Boletin oficial de esa pro
vincia, De orden de la espresada Itegem 
fia lo digo á V\ S. para su inteligencia y 
efectos indicados.

Lo que se inserta eu el Boletin oficial 
de esta provincia con el prospecto á que se 
refiere para el debido coiu/cimiento del pú
blico. Loyroiio 4 de lUayo de 1341.—Por 
fntscncia del Sr, (iefe Politico.—Joaquin 
Btuiu'e^ ^cretario.

COLECCION
de fas alegaciones^pscales del Exenur. 
Señor Conde de Campomaues, Publi-' 

cada con autorizaaon de la Jie^ 
y ene ija del Itcino.

DON JOSE ALONSO,

q*te k» sido y antn'd'nvstde 
yistrado del Tribunal Supremo dis'

Justicia.

PROSPECTO.

En todos los ramos del taber cnenta 
España hombres eminentrs, que con sus 
escritos la han ilustrado y puesto en lu- 
«*«■ muy distinguido entre las naciones 
mas cultas. El céjebre Fiscal y despues Go
bernador del consejo y Cámara de Cas
tilla Don Pedro Rodriguez de Cainpoma- 
nes no solo contribuyó á dar á su patria 
esta honrosa consideración, sino que le 
proporcionó inmensas y positivas ventajas 
coo sus luminosos escritos. Sus alegaciones 
fisrcales en los veinte años en que desem
peñó el ministerio de 1« ley, tienen, con es
pecialidad, este noble mérito. Casi siempre 
fueron iniciativa de leyes importantes y de 
resoluciones de sumo interes/ por lo mis
mo en ellas se halla el gérmen benéfico 
de todos ios bienes que estas produgeron. -

Basta examinar la Novisima Recopila
ción de las leyes del Reino, para obser
var con asombro la multiltud de las que 
publicaren en el reinado del Jeñor Don 
Carlos 111/ promovidas casi todas por 
aquel sabio magistrado y profundo po
lítico. Apenas hay titulo que no sé vea en
riquecido con algunas de esas leyes, en que 
brillan los mejores principios de la cien
cia legislativa y Je la administración. De
saparecieron con ellas gravísimos errores: y 
la libertad y la seguridad individual obtu- 
viert.n garantías, que hasta entonces no 
habían tenido: se rompieron en gran par
le las . trabas que oprimían los talentos, 
detenían los adelantamirntos de las artes, 
é impedían lo» progresos y el fomeato de 
la Nació».

Las regalía» de la corona recobraron 
»u vigor: las invasiones d'el sacerdocio en 
d terreno del imperio fueron rechazadas 
con ficnsezaf se fijaron los límites diviso
rio* d« U» facuil*d«| del tsuo y iel «tro; I „ J •• • »* w 4* •• .tok

ía disciplina de la Iglesia fue, en lo posi
ble, reintegrada á su pureza, y lo habría si- 
dp á la primitiva, si siempre se hubiesen 
«eguido los consejos y doctrinas de aquel 
grande hombre; en fin, él echo los funda
mentos de las reformas y de las mejora 
en todo» los ramos ; y sus pensamiento* 
y sus trabajas, caíi en la mitad del si* 
glo anterior, mas propios que de este liemp” 
lo heran del nuestro.

Por esto sus alegaciones Fiscales deben ser 
utilismas en el dia, en que pueden lle
varse á término las sublimes ideas que 
contienen y quetan conformes son con las deí 
siglo y de las circunstancias. En ellas ha- 
Han incontestable comprobación muchas de 
las medidas acordadas por las Cortes y 
Gobierno: en ellas se ven indicadas otras 
que necesariamente tendrán que adoptar 
y en ellas se encuentra cuanto es nece
sario para rechazar las agresiones de Ro
ma: las opiniones de ios fanáticos, y la* 
hostilidades de los que sienten la reforma, 
de los abusos.

Mas estas alegaciones son bey un te
soro desconocido, encerrado en los archi
vos, y cubierto de un polvo, que nadie 
hasta ohora ha osado sacudir, para que 
fuese conocida y poseída de todos aquella 
riqueza inmensa de saber y de doctrinas. 
El gran ínteres público de esta empresa 
nos ha animado á acometerla, si bien con el 
temor de ser superior, á nuestras débiles 
fuerraSj con aquel espirito, empero, que 
sa'‘le facilitar hasta lo que parece inipo 
sibte, y con la constancia, que corona con 
el exito tales esfuerzos.

Autorizados competentemente por la Re
gencia del Reino, nos hemos dedicado á 
buscar la» dispersa» alegaciones del grata 
Fiscal de Castilla; y á su fuerza de trabaja- 
y de fatigas hemos podido reunir y clasi
ficar por materias lo mas importanto,, fo' 
mas adecuado á nuestra situación y cirrun,- 
Ubsias^ dividiendo nuestro irabajp <> dos
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parte».
Motivo» especiales nos han dícidido í 

dedicar la primera á las materias coiicer- 
nienics à la diiciplifa ecletiáslica, á las 
regaíias y á las facultades de la Nación en 
los asuntos correspondientes á aquella mis
ma disciplina En ella se encoiitra,á cuan
to dice relación à los Nuncios de la Santa 
^ede en estos Reinos; á las de su Auditor, 
al Tribiinal de Nunciatur* y sus abuso» 
antes y despues del Breve de a6 de Mar
zo de I 77 i: á las apelaciones graduales basta , 
c lUsar ejecutoria, á los conductos y medios le
gales pata obtener gracias Pontificias, i la 
presentación de estas y su préúo pase para 
su uso ó retención, á las Bulas, Monito
rios y demas artos depresivos de la Rega
lía à la imnunidad de los eclesiátiros, de 
las iglesias y de sus bienes; en fin, á todos 
los puntos de disciplina y de Regalía: por 
manera que esta parte de la colección for
mará un tratado completo de una y otra, y un 
cuadro de las libertades de la Iglesia de Es- 
pana, que merecen, por cierto, una inmen
sa preferencia sobre las ponderadas de la 
galicana.

£a segunda parle conprenderá las ale
gaciones en materias civiles, asi judiciale» 
como de administración; y ciertamente no 
sorprenderá menos que la anterior. Citare
mos, por no ser difusas, solamente las de 
los juicios de incorporación y reversion á 
la Corona de las allmjas ô bienes que sa
lieron de ella: los espedientes de población 
y repoblación, los de mejoras de agricul
tura, restriclon de los exorbitantes privile
gios de las Mesías; los fomentos de las ar
tes, industria y otros semejantes.

A cada alegación precederá un breve re
sumen del hecho sobre que versa, y »«guí- 

• ra la resolución, bien difinitiva, bien con
sultiva, y la indicación de la ley recopi
lada á que corresponderá fin de facilitarla 
intiiigencia de la alegación y de la ley 
que el espediente hubiese producido»

Esta obra se publicará por entregas de 
seis pliegos Ô sea cuarenta y ocho página» 
de impresión en 4’° regular buen papel y 
carácter de letra igual à este prospecto: y 
saldrá con toda la frecuencia posible.

El precio de suscrieion en Madrid serí 
de cinco rs. por entrega y de seis ea 111 
provincias.

2 
FROVIPÍGIA DE LOGROÑO. MES IMAYO DE 1B41.

Estado de los caudales gue han Ingresado en la Tesorería de esta 
Provincia en el citado mes por las co/itribucioiies, rentas y ramos^ 
^ue se espresan y de la distribución^ gue de ellos se ha hecho con su^ 
Jecion á ordenes, e instrucciones.

Cfíja de recaudación de producios totales.

Existencias del mes anterior.
Por provinciales.
Por .Paja y utensilios.
Por subsidio i,ndustrial.
Por aguardiente.
Por frutos civiles.
Por decimales.
Por Aduanas.
Por Tabacos, 
Por 5al. 
Por Papel sellado. 
Por Pólvora y azufre.
Por Arbitrios de Amortización. 
Por participes de provinciales eocahezadâ».
Por depósitos de cpímIsos.
Por el a o por loo de propios y arbitrios.

dolores 
de unos 

anteriores.

Idem 
del año 

corriente.
TOTAL 
Rs. vn.

ee ff <t

333oo, ag 348109 18 a 81410 i3
1 aS I. 71716 a.6 7’977 a6

a »79 4» »7 »794a »7
4534. >0 « 4534 I Q

!• I 67 a3 10167 a3
48. aS «e 48 38

lo» »»9® '9 1378 »9
99683 i3 99683 »3
35oa4 a8 35oa4 38

» 1656 a 3 1656a 3
«379 >7 »'379 «7.

> 53ooo 53ooo
M 15758 a3 15758 »3
« 6116 8 6116 8

14^^19 M a463 »9

41708 18 576689 aS

Existencia para Junio...............

Total carg}....... 618348 9

Salidas por sueldos gastos df
Tabacos 36408 •7
Sal. 3a3o 31

Juzgado y oficinas. 13743 <
Cuerpo de carabineros. X 30 549 *8
Devolución de Caballos requisados» 9000
Consigoacion á la fábrica de tabacos de Santander. 1 oo^o
Libranzas de la Dirección de Rentas. 33000
Traslación á la provincia de Soria. 809 1«
Idem á la caja de liquidos del Tesoro* 350606 »3
Idem á la de Amortización» 53ooo

618348 9

RESUMEN.
. .618348 9

Idem la Data. ...» • •. . .618348 9

te suscribe en los puntos siguientes.

Madrid. Lihrevtn de Matute calle de 
Qirretns. Albacete, Oficina de Cúrreos, 
.Alicante, Carratalá. Rarcciona, Sauri Bur- 
pos , Arnaiz. Cáeeres, tinrgos. Catïiz, IJor- 
tal 1/ Conipiíia, Cotuna, Perez. Granada, 
Sauz. Huesca, ¡Vavurro AÎálaga, Carreras 
y J/edniu. Mallurva. Choa/î. Oviedo, Le.n. 
goria, Pamplona, /Íroó'ítu. Salamanca, Mo
ran. Santiago, dada de Coitipaneb Sevi
lla, CíU'O Hernandez Toledo, Hernández. 
Valencia. Paula Nunarro. Valladolid, lio» 
driguez. Zaragoza, Polo y Alongé.

CAJA DE PRODUCTOS LIQUIDOS.

Por existencia del mes anterior.
Trasladado de la caja de totales por productos 

de Rentas.
Reintegro de sueldos-
Idem de la de liquidos de Amortiracion.
Por billetes del Tesoro de aao millones.
Por idem creación de ig de Enero de iSSg...

TOTAL.
Metálico. Papel. Rs vn.

133310 13 J» 133310 i3

3oiq47 ^»5 < 3oig47 »5

9« ” » 9»
53ooo » 53oeo \

M 47659 8 47609 8
)) J 000 1 uoo

477349 >6 48659 8 536008 3 4
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DISTRIBUCION,

À1 Ministerio de Ia Guerra

Al de Gracia y Justicia.

A las c’ases acti vas........... .............

^l de Hacienda.

A las clasee pasivas........................................ ..«.A.

Tesoro público.

Sus libranzas contra esta caja........................... ...  
Pof bilirtcs de 3oo millones admitido á los 

pueblos en pago de coulribuciones..
Por id. id. creación 19 de Knero de 1839..... .

RESUMEN.

Importa el cargo.......................... •....... 477^^9 48659 8 SaGooS a4
Idem la data,...........”..............    3756i3 5 48659 8434373 13

Existencia para Junio................. . 101736 11 101736 ii

Liogroño j de Junio de * JB.o—El Intendente interino
'Luis de Leon.=C. C, L Esteban Echevarria,=El Tesorero, Juan 
de Dios Hernandez.

Gobierno superior Politico de la
Provincia de Eogroúo.

El día 9 del corriente desapareció de 
casa de II. Antonio Marco vecino de la 
IJndad de Alfaro, Manuel hodriguez su 
criado llegándose un caballo de la perte» 
Delicia de aquel.

Lo mando insertar en el Bolelin ofi
cial acoiiipanaiido las senas deLRodiignez 
y caballo robado para que los Aírales en 
cuya jni isdiccioii se presente le aseguren 
V coiidorcan á mi disposición con las de- 
vidas seguridades.

Logroño 12 de Jumo de 1841.'—-Juan 
de la Tejera.

Señas de Manuel Rodríguez,
Edad 18 á 20 anos, estatura baja, color 

moreno, pelo negro, barba poca, pantalón 
maon azul, clia(|uela maon rajado, faja 
encornada, manta y pañuelo en la cabeza* 
—El caballo rojo, alzada 8 pulgadas y 
media, cerrado, redundo de aucas.

Jntendeuda de Pentas de la 
Provincia de Logroño.

El Sr. Director general de

>05376

5

«7■r >05376

18353 18353

yo683 >> 70683 33

8i3o«

t

813oo

■47659
1 oeo

8 47669 
1000

8

376613 5 58656 8 4^4’7^ 13

Rentas y arbitrios de Amortiza
ción con ficha 2. y de Abril últi
mo me dice lo gue sigue.

Para que simullancaniciite^y de una so
la vez se vcrifiíjue en toda la Peninsula 
la enagenacion de las maderas doradas pro
cedentes de los Monasterios y Conventos 
suprimidos V pueda el Estado reportar la 
ulllldad de que tudavia es susceptible un 
articulo que por lo común se lia mirado 
con indiferencia, lia liacoi dado la Dirección 
en Juuta de bienes nacionales, que en es
ta Cuite se celebre niia subasta general 
y otra particular en ca<la Provincia eldia 
50 de Junio proximo irremisiblemente.— 
Al efecto se servirá V S. disponer de a. 
cuerdo con esas oficinas de Arbitrios de 
Amortiziicion, cuanto considere necesario 
para que prebio el anuncio correspondien
te en el üolctin oficial, con la anticipación 
cuando menos de Irrita dias, se egccutepor 
lo respectivo á esa provincia bajo las si
guiente ba>es que podran ^{coostituir el 
pliego de condiciones.

1 .a l'residirá ^la subasta un JueZ de 
1 a instancia uoii asistencia del (..outador 
Comisionado y Escribano del ramo.

2 a El acto durará dos boras iiiiproro. 
gables, y en ellas se admiliràii la.s postu
ras que se bagan á metálico á tanto por 
arroba de la madera dorada, estraida la 
blanca, que de dicha procedencia resulte 
•u toda la Provincia si comprenden la de 

loa mareos qn* contengan pin (mai sagra
das ó profanas.

5.“ 1 inalizada la subasta^ el rematan
te presentará fiador abonado, y por el cor
reo mas inmediato remitirá e| espediente * 
la Dircecion, para que cotejado con el de 
la subasta general, se baga la adjudica* 
cioii al postor mas ventajoso. Siendo el 
precio uno mismo en ambos puntos obten
drá lá preferencia el que luvya rematado 
la madera del mayor numero de provin
cias, y en el caso de una absoluta igual
dad de circunstancias lo dieidu la suer
te;

4.* Recibida la oprobacion procederá 
el re man la ule por su cuenta á deshacer 
ó apear los retablos y demas, y pesada 
la madera á presencia de un representante 
de la Amortización y un individuo del A» 
yuutamieuto se anotará el número de ar
robas en un papel que firmal au los tres 
y se pasará á la Cuntadnria.

3.a El pagóse verificará en la Comi
sión principal á medida <|ue se bagan las 
entregas de madera, ú ocho dias despues 
de recibida toda la que resulte en la pro
vincia, ó al cabo de quiuce si se rcalixasQ 
en Madrid.

C.a Esta venta no devenga alcabala. 
7.» De cuenta del rematante serán los 

gastos del espediente particular, y lo qua 
aprorata le corresponda de los de la gene
ral qlie se celebre en la Corte.

La subasta se celebrará ante las perso
nas designadas en las Casas (.consistoriales 
de esta ('apital el Miércoles 50 del pro
ximo Junio de diez à doce de su maña
na. Lo que se anuncia al publico para (jue 
Ja- personas que gusten puedan interesar
se en la subasta.

Ademas de las condiciones que estable* 
ce la superioridad estará de manifiesto en 
la Cuntaduria y en el acto del remate la» 
que esta Intendencia acuerde cou las oa. 
ciras de .Amortización.

Logroño 27 de Mayo de 1841.—El 
1. 1, Luis de León.

Continuación dol pedimento de P. lifeí'» 
chor de tilacauaz que quedó pendiente en 
el número anterior.

Al Buque de Uceda, Embajador del 
Rey Coiolico en Roma; se encafgó el ne
gociar la reforma "del Breve, ó que se es
pidiera otro de aprobación, lo que no pu
do ob*erier cumplidamente. Tan obstinada 
halló, y opuesta la Silla apostólica á íavare— 
cer las rosas da E.vpana.

También" se movieron inquietadoras vo
ces y querellas poique en Roma se reco
gían desafectos aragoneses y catalanes que con 
el titulo de expedicioneros iotervenian en 
los negocios y alcanzaban las prêtions ores 
de los austríacos. Querellábase el conde Em— 
ba/ador de estos abusos en su despacho de 
25 de Diciembre de i7®7’ 7 resen- 
tim entos que habia contra el Papa per laa 
varias provisiones eclesiásticas qun conrx— 
d^a á los más «eñalados rebelde.? de la Co
ran! de Aragon, diciendo -que no se boa**
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«aduilnîptrando Io» ’negocio* como antes 
«por el Ordinario, sin que esto fuese fal- 
■ tar « la devida obediencia de la Santa 
«Sede. De esta misma opinion fué el O- 
«bispo de Lérida Solis. En virtud de es- 
«lo mandó el Rey que saliese de sus do- 
«minlus el Nuncio Arzobispo de Da- 
« masco con tollos los Ministros de la Nun- 
«ciatnia prohibiendo este Tribunal, y se 
«dieron létiras circulares • todos los Obis- , 
«pos de Espana, para que usasen de la 
«misma jurisdicción que tenían antes de es. 
«tablecido. Contra la persona del Nuncio 
«no esplicó el Rey nada, y para. bonCar- 
«le mandó qué le acompañasen hasta la 
«raya cincueula caballos. Es*
«te pasó su Tribunal a Avlñon, preteu. 
«diendo desde allí ejercer la Nunciatura; 
«pero fue en vano, porque por Real de- 
« creto estaba prohibido acudir á ^ella. Qui* 
«lose el comercio coii Roma mandando 
•«admilir mas breves |)onlibcios que los 
«que el Rey pidiese, que se habían de 
conceder siu estipendio ( 1) ”

( Se cunlinuará)

INSTRUCCION PUBLICA.

El Instituto Riojano, celebra sus cesa» 
menea generales y públicos de todas las 
materias, que han dado los alumnos en el 
curso que lina el IG del corriente -á las 
diez de su mañana.

Rara que los interesados, y aficionados 
á las ciencias, puedan asistir à ellos en los 
dias que gusten, se advierte que el dia 16 
se ecsaminará á los alumnos de primera- 
ño de Slosofía que comprende un curso 
de lógica y matemáticas, y á los de 2 ® 
que abraza la física, geología y nociones 
de meteorología, 2 ° año de matemáticas 
y la historia general.

El 17 se ecsaminará á los de 3.° de fi
losofía , que comprende filosofía moral, re
ligión y literatura; también se ecsaminará 
á ios de primer año de matemáticas.

El 16 se ecsaminará á los de 2.* año 
de matemáticas, y á los de l.° de gramá
tica castcllaua y latina.

El 13 A ios de primeras letras y prime
ra clase de música vocal.

El 21 Las clases de geografía y cos
mografía, música de plano y violin.

El 22 á los de idioma trances ambos 
dibujos de arquitectura y figura, música 
de guitarra.

El 24 á las 12 del dia, se adjudicarán 
los premios á los que mas hayau sobr e 
salido en estas materias, £1 Director,— 
V^ictor Lana,

DON JOSE LLORENTE, Capita n 
retirado en esta Cimlad, que vive en la 

■ cálle mayor inúro. 1177 «eguudo piso, ha
rá á todos sus conciudadanos que quieran 
valerse de el á precios moderados cuales
quiera represeutaclones, memoriales Cac. 
para todas la» autoridades civiles y mili* 
tares de esta Provincia y de la Corte, ten
drá hablerto su despacho á todas horas del 
dia: también da lecclonef de francés » cua
tro pésalas mensuales, y en poco tiempo 
el placer de ver á sus alumnos traducir, 
escribir y liablar especialiireute si sou lati-

»pjbí** »1** 4 Jo* <1**® tenîiB n*iy»rM 
» fi/fUHslantiü cu iu rebeldía, Tonibran* 
a {ose s»igch)8 delai îrdîpnidad que ‘su ma- 
a yor Citera es la de coeîneres u otros wi- 
» nisterios viles, sîn letras, de périmas cos- 
■ turn hr es, y dcsrubicrtanieute àrnaados.’’ Se 
quiija también de los abusos de la Dataria 
»que agradan no menos la Real contien— 
»cia que à. los vasallos, sin que se me pon- 
»»ga delante algún motivo superior à esta 
«obligacioa para disimularlo, ante» iafini* 
» los para no tolerar un yugo que si en o- 
» tros tiempos era gravoso, en los presentes 
* se ba hecho ponderosísimo con un Papa 
atan adverso en todo, tan resuelto á cre- 
wcersu jurisdifion, y tan dedicado á iraai- 
» ñor ando á lot yes aquella suprema po- 
Mtest»4 que han recibido de Dioi en la tem- 
• porab (i J.”

A pesar de las continuas reclamacio
nes, prosiguió la ciudad de Roma dando 
asilo á los descontentos y protegiendo las 
miras de los aliados, pues de estos sacaba 
para si el beneficio de las mas generosas con
cesiones que como de cosa agena le hicie
ran, y ofrecimieiiios para en lo suce ivo. 

En 1709, estrechado por ¿l Empera
dor, faltó el Sumo Pnnlifice i su s^.nta 
palabra, pues reconorió por el Rey de la 
Monarquía Española al archiduque Cario* 
enando ya Felipe lo estaba anteriormente. No 

‘'te paró Su Santidad en que tenia conce
didas á este muchas bulas pontifi ias en que 
le recoBOfia por Bry, ni tampoco en la 
contrariedad que habla de sobrevenir cuan
do ambos le propusiesen para beneficio* 
y mitras á un tiempo adversas personas, 
pues aunque vacilante nunca quiso desen
tenderse de su predominio sobre la Iglesia de 
España que tan b«enos dineros le produ
cía para levantar sus sagradas obligaciones. 
Nada le detuvo, y las reclamaciones del Du
que de Uceda y los insultos (atrevidos 
y desatentos en verdad) del Mariscal de ’les- 
sd f xTon desoídos y desatentos » porque so- 
alo heVan papeles y palabras”, diccelMar- 
ques de San Felipe; ’’y los Alemanes mos
traban la bayoneta.”

• El Rey Católico no deliberó nada an
ates de oir al consejo de Estado, á los con» 
vsegeros del Gabinete y algunos Ministro» 
»del Consejo Real de Castilla, y para ase- 
»gurar mas su conciencia, mando que el 
>P. Rubinet de la compañía de Jesus, su 

■ aconfesor, juntase los Teólogos mas acredi- 
- >lados y que diesen su dictamen sobre si 

» podia desterrar de los Reinos de 'España 
» al Nuncio y prohibir su Tribunal. £a
• esta última circunstancia batía toda la 
»diñ uhad, porque considerándole como £■- 
• bajador del Pentifice ya se le había insinúa-
• do que no usase del ministerio ni entra- 
• se en Palacio, y por dictamea del Du- 
• qus de Veraguas se habla quitado de la 
• Capilla Real el asiento de4inado á los Nun- 
• cios. Jos Teólogos (entre lo» cuales es- 

,»t2ba el P. Blanco: dominicano, y el P.
» Ramírez, jesuíta, hombrea muy sabios y 
>cpraplarev)-respondieron que podia el Rey 
«quitar el Tribunal de U Nunciatura, e- 
«ri^ido « instancia de ios Reyes Ipredece- 
«»óres por mu: om odi dad oc los súbdito*^

(1) Despacho mouatcrito del Daque.

DOS, Ó saben granáticA Jcastellana.—José 
Llórente.

Se halla varante el partido de Herrera 
de la villa de Arenzaua dej Abajo su da- 
tacion consiste en 32 fanegas de trigo 
anuales, ios; aspirantes á dicho partido di
rigirán sus memoriales al Alcalde de dicha 
villa.

Se halla vacante la plaza ¡^de Maestro 
de primeras lehasde la villa de Lruñuela 
su dotación 36 fanegas de trigo pagada» 
por los niños 170 rs por el Ayiintainleu- 
to libre de tuda contribución, los aspiran
tes dirigirán sus memoriales al Procu radar 
de dicha villa fraucos de porte hasta el 
24 de este mes.

En la calle de la Villanueva núm 4»* 
cuarto a.° se venden Sanguíjiielas de supe
rior calidad y aprecio» equitativos, por ma
yor y menor.

(1) S»B Felipe, Coment* rio*.
LOGROÑOí IMPRENTA DE RÜIZ.

• ■ CaHc'-dc la Plaint frente á 
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